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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
26 de agosto de 2020 

 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE DEPORTES, 
TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid (Vicepresidencia, Consejería de Deportes, 
Transparencia y Portavocía del Gobierno) y la Unión de Federaciones 
Deportivas Madrileñas (UFEDEMA), por el que se regula la concesión 
directa de una subvención para la reactivación del sector deportivo 
madrileño, y se autoriza el gasto correspondiente por importe de 600.000 
euros. 
 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el Proyecto de Ley por el que se modifica 
la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad de Madrid, para la introducción del decreto-ley. 
• Acuerdo por el que se autoriza el cambio de titularidad de la licencia de 
una emisora de radiodifusión sonora, en ondas métricas con modulación 
de frecuencia, ubicada en Madrid (105.4 mhz), cuyo titular es 
«PROMOTORA DE EMISORAS, S.L.U.», a «PRISA PARTICIPADAS, 
S.L.U.»  
• Acuerdo por el que se crea la Comisión Interdepartamental para la 
Reducción de Cargas Administrativas y la Simplificación Normativa de la 
Comunidad de Madrid. 
 

 
CONSEJERÍA DE JUSTICIA, INTERIOR Y VÍCTIMAS 
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• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia del 
contrato de suministro de un sistema integral de aeronaves pilotadas en 
remoto (RPAS) para el Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, 
derivado de las necesidades detectadas como consecuencia de la 
pandemia del virus COVID-19, con la empresa Aeronáutica SDLE, S.L,  por 
importe de 184.767 euros (IVA incluido) con un plazo máximo de entrega 
de 60 días desde su inicio.  
• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación de la fabricación y suministro de dos máquinas que permitan 
sistematizar con seguridad la formación del personal interno y de nuevo 
ingreso en las distintas técnicas de apeo de arbolado para el Cuerpo de 
Bomberos de la Comunidad de Madrid, derivado de las necesidades 
detectadas como consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, con la 
empresa SOIMTECH SOLUTIONS IMPROVING TECHNOLOGY S.L., por 
un importe total de 109.989 euros (IVA incluido), con un plazo de ejecución 
estimado hasta el 30 de noviembre de 2020.  
• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia del 
expediente de contratación para la reparación y adecuación de puntos de 
vigilancia que utilizan los retenes de incendios forestales de la Comunidad 
de Madrid, derivado de las necesidades detectadas como consecuencia de 
la pandemia del virus COVID-19, con la empresa Pino Forestal Ingeniería, 
S.L. por importe global de 214.530,50 euros (IVA incluido), que se iniciará 
la segunda quincena del mes de agosto, teniendo dichos trabajos una 
duración aproximada de cuatro semanas desde su inicio.  
• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación de diversos suministros dirigidos a los centros de trabajo 
destinados a albergar las cuadrillas retén de defensa contra incendios 
forestales de la Dirección General de Emergencias, derivado de las 
necesidades detectadas como consecuencia de la pandemia del virus 
COVID-19, con la empresa ACTUACIONES Y ESTUDIOS DE LA 
NATURALEZA SLNE (AESNAT), por un importe total de 129.988,61 euros 
(IVA incluido), con un plazo de ejecución estimado hasta el 30 de 
noviembre de 2020.  
• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación de las obras de ampliación y reforma del Parque de Bomberos 
de Aranjuez, derivado de las necesidades detectadas como consecuencia 
de la pandemia del virus COVID-19, con la empresa INESCO 
CONSTRUCTORA S.A., por un importe de 154.278,72 euros (IVA 
incluido), y un plazo de ejecución de 3 meses.  
• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del suministro de equipos neumáticos y EPIS de soporte para 
el Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, derivado de las 
necesidades detectadas como consecuencia de la pandemia del virus 
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COVID-19, con la empresa DRAGER SAFETY HISPANIA S.A, por un 
importe total de 597.212,08 euros, con un plazo de ejecución estimado 
hasta el 30 de noviembre de 2020.  
• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación de las obras de ampliación y reforma del interior del Parque 
de Bomberos de Aldea del Fresno, derivado de las necesidades 
detectadas como consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, con la 
empresa REHANER REHABILITACION, SLU., por un importe de 
26.431,34 euros (IVA incluido), y un plazo de ejecución de 45 días 
naturales.  
• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación de una obra de reforma puntual e interior del Parque de 
Bomberos de Lozoyuela, derivado de las necesidades detectadas como 
consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, con la empresa 
SABICO SEGURIDAD, S.A., por un importe de 29.374,71 euros (IVA 
incluido), y un plazo de ejecución de un mes y medio.  
• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del suministro de mobiliario para los parques del Cuerpo de 
Bomberos de la Comunidad de Madrid, derivada de las necesidades 
detectadas como consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, con la 
empresa MOMO ART INTERIORISMO S.L., por un importe total de 
76.180,39 euros, con un plazo de ejecución estimado hasta el 30 de 
noviembre de 2020.  
• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del suministro de uniformes de intervención (U2) para el 
Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, derivado de las 
necesidades detectadas como consecuencia de la pandemia del virus 
COVID-19, con la empresa UNIFORM BRANDS S.L., por un importe total 
de 210.237,50 euros, con un plazo de ejecución estimado hasta el 30 de 
noviembre de 2020.  
• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del suministro de equipos para inclemencias climatológicas 
para el Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, derivado de las 
necesidades detectadas como consecuencia de la pandemia del virus 
COVID-19, con distintas empresas, por un importe total de 98.879,99 
euros, con un plazo de   ejecución estimado hasta el 30 de noviembre de 
2020.  
• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia del 
procedimiento para la contratación del proyecto y las obras para la 
construcción de un edificio auxiliar en el Centro de Emergencias 112, ante 
posibles emergencias provocadas por el "COVID-19”, con la empresa 
HATOS 2005, S.L., por un valor estimado de 1.545.170 euros, IVA incluido, 
y un plazo de ejecución de 5 meses. 
• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual de 3.391.139,95 
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euros, relativo a la prórroga del contrato titulado: “Servicio de custodia, 
archivo y gestión de documentación de órganos y dependencias judiciales 
en el ámbito de la Comunidad de Madrid” que se llevará a cabo con el 
mismo adjudicatario, ADMINISTRADORA DE ARCHIVOS, S.A., para el 
periodo comprendido entre el 30 de agosto de 2020 y el 29 de agosto de 
2022. 

 
 
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
 

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la disposición 
adicional vigesimocuarta de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2019, 
prorrogada para 2020, con efecto de remisión a la Comisión de 
Presupuestos, Hacienda y Función Pública de la Asamblea de Madrid, del 
informe correspondiente al segundo trimestre de 2020.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación del presupuesto de 
explotación y de capital de la Fundación de la Energía de la Comunidad de 
Madrid, con un incremento de su importe global de 598.461,84 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la “Concesión de subvenciones 
para la financiación de acciones de formación, impartidas en modalidad 
presencial, dirigidas prioritariamente a trabajadores desempleados, dentro 
del sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, a 
realizar por entidades locales, para los años 2020 y 2021”, de la Consejería 
de Economía, Empleo y Competitividad.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la “Financiación del itinerario 
específico de formación con prácticas profesionales no laborales 
asociadas, dirigido a personas desempleadas de la Comunidad de Madrid, 
para los años 2020 y 2021”, de la Consejería de Economía, Empleo y 
Competitividad.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la “Concesión de dos líneas de 
subvenciones para la financiación de acciones de formación, dentro del 
sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, para 
los años 2020 y 2021”, de la Consejería de Economía, Empleo y 
Competitividad.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la adecuación de anualidades del 
contrato denominado “Arrendamiento sin opción a compra de 94 equipos 
multifunción, su mantenimiento y consumibles, para diversas sedes de la 
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Consejería de Educación e Investigación, dividido en tres lotes”, de la 
Consejería de Educación y Juventud. 

• Informe relativo a la solicitud del dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de decreto por el 
que se regula la modalidad de prestación de servicios en régimen de 
teletrabajo en la Administración de la Comunidad de Madrid. 
 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
COMPETITIVIDAD 

 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual de 17.000.000 euros, 
para los años 2020 y 2021, para la concesión de subvenciones para la 
financiación de acciones de formación, impartidas en modalidad presencial, 
dirigidas prioritariamente a trabajadores desempleados, dentro del Sistema 
de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, a realizar por 
entidades locales.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe 3.200.400 
euros, para los años 2020 y 2021, para financiar el itinerario específico de 
formación con prácticas profesionales no laborales asociadas, dirigido a 
personas desempleadas de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual de 66.900.000 euros, 
para los años 2020 y 2021, para la concesión de dos líneas de 
subvenciones para la financiación de acciones de formación, dentro del 
Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 350.160 euros 
para la ampliación del crédito consignado en la orden de 30 de diciembre 
de 2019, del Consejero de Economía, Empleo y Competitividad, por la que 
se convocan subvenciones en el año 2020 para la realización del programa 
de activación profesional para personas jóvenes desempleadas de larga 
duración. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato titulado “Vigilancia y seguridad en diferentes edificios de la 
Consejería de Economía, Empleo y Competitividad de la Comunidad de 
Madrid, dividido en dos lotes”, por un importe de 7.687.130 euros y una 
duración de 24 meses. 

• Decreto por el que se cesa al Viceconsejero de Economía y 
Competitividad don Isaac Martín Barbero.  

• Decreto por el que se cesa al Director General de Economía y 
Competitividad don Rodrigo Tilve Seoane.  
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• Decreto por el que se nombra al Viceconsejero de Economía y 
Competitividad don Rodrigo Tilve Seoane.  

• Decreto por el que se nombra Director General de Economía y 
Competitividad a D. José Rubio Vela. 

 
 
 

CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL  
 

• Acuerdo por el que se solicita la emisión de dictamen a la Comisión 
Jurídica Asesora de la Comunidad de Madrid sobre aplicación del artículo 
31 del Real Decreto-Ley 26/2020, de 7 de julio, de medidas de reactivación 
económica para hacer frente al impacto del COVID-19 en los ámbitos de 
transportes y vivienda, para el otorgamiento de concesiones demaniales 
sobre los suelos que integran las redes supramunicipales en la Comunidad 
de Madrid. 

 
 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 
 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto del servicio de vigilancia y 
seguridad no armada de diversos edificios adscritos al Servicio Madrileño 
de Salud, realizado por la empresa Bilbo Guardas Seguridad, S.L., en el 
mes de mayo de 2020, por un importe de 42.520,45 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al “pago a cuenta” 
correspondiente a la asistencia sanitaria prestada por la “Fundación 
Jiménez Díaz Unión Temporal de Empresas Ley 18/1982, de 26 de mayo”, 
durante el mes de junio de 2020, por un importe de 22.698.195,58 euros 
(IVA exento).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al “pago a cuenta” 
correspondiente a la asistencia sanitaria del mes de junio de 2020 prestada 
por el Hospital Central de la Defensa “Gómez Ulla”, por un importe de 
2.572.916,67 euros (IVA exento).  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la liquidación correspondiente 
al ejercicio 2017, referente a la actividad de libre elección y a la actividad 
sustitutoria excedentaria, de la Cláusula Adicional Séptima al Convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Defensa y la Comunidad de Madrid en 
materia de asistencia sanitaria y para la realización de determinadas 
actuaciones en el terreno de la formación, de la participación de la 
sociedad civil en la defensa nacional y de la optimización de los recursos 
sanitarios, por un importe de 12.680.382,19 euros (IVA exento)  
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• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio “Servicio móvil de atención sanitaria a drogodependientes y 
derivación a tratamiento” por la entidad Madrid Positivo-Centro Español de 
Solidaridad UTE, correspondiente al periodo de 1 a 15 de junio de 2020 por 
importe de 51.995,31 euros (IVA exento).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de lavandería 
de ropa hospitalaria de los centros de atención especializada adscritos al 
Servicio Madrileño de Salud, prestado por la empresa Ilunion Lavanderías, 
S.A., durante el período del 1 al 30 de abril de 2020, por un importe total de 
1.128.658,91 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio “Centro residencial de tratamiento de drogodependientes (20 
plazas ingreso, 20 plazas Centro de Día)” por la entidad Centro Español de 
Solidaridad, correspondiente al periodo comprendido entre el 1 al 15 de 
junio 2020, por importe de 36.598,45 euros (IVA exento).  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe total de 
42.522.738,56 euros (IVA exento) relativo a la prórroga del contrato de 
gestión de servicio público en la modalidad de concierto denominado 
“Prestación de transporte sanitario terrestre, urbano e interurbano, a cargo 
del sistema sanitario de la Comunidad de Madrid para el traslado de 
pacientes que tengan como destino u origen los servicios de urgencias 
hospitalarias” con la U.T.E. Ferrovial Servicios, S.A. y Servicios Auxiliares 
Sanitarios de Urgencias, S.L., U.T.E. "SAFE Urgencias 2016, U.T.E." con 
un plazo de ejecución de 24 meses.  

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto correspondiente a la contratación 
por emergencia del “Servicio para la realización de pruebas moleculares de 
detección del virus SARS-CoV-2(PCR/TMA) y pruebas serológicas de 
detección de anticuerpos ELISA/CLIA, con destino a los centros de 
atención primaria, incluidos en el ámbito del laboratorio central, ubicado en 
el Hospital Universitario Infanta Sofía”, por un importe total máximo de 
3.405.600 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto correspondiente a la contratación 
por emergencia del “Servicio para la realización de pruebas moleculares de 
detección de virus SARS-CoV-2 (PCR/TMA) en el laboratorio central 
ubicado en el Hospital Universitario Infanta Sofía”, por un importe total 
máximo de 3.091.200 euros (IVA exento). 

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones del órgano de 
contratación del Servicio Madrileño de Salud (Hospital General 
Universitario Gregorio Marañón) por las que se ordena la tramitación y 
ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de distintas 
obras y suministros como consecuencia de la situación creada por el 
COVID-19, por un importe total estimado de 1.116.069,01 euros (IVA 
incluido), a suministrar por diferentes empresas con diferentes  plazos de 
ejecución.  
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• Informe por el que se da cuenta de propuesta de adjudicación del 
contrato de servicios de hospitalización psiquiátrica en tratamiento y 
rehabilitación con la finalidad de lograr la atención integral de pacientes 
adultos que presenten trastornos mentales graves, de referencia PR 
3/2019 (lote 1), a favor de Sanatorio Esquerdo (A28014553) por un importe 
de 2.299.500 euros (IVA exento) y un plazo de ejecución de 2 años.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa Csl 
Behring, S.A. por un importe total estimado de 1.643,10 euros (IVA 
incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones del órgano de 
contratación de la Consejería de Sanidad por las que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de 
los suministros correspondientes a la adquisición de equipos de material 
sanitario quirúrgico y curas, y equipos de protección EPIS con diversas 
empresas, para el hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid 
(IFEMA) como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, por 
un importe total estimado de 4.524.446,52 euros (IVA incluido) y un plazo 
de ejecución determinado en cada empresa .  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa Accord 
Healthcare, S.L. por un importe total estimado de 16.504,10 euros (IVA 
incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa Altan 
Pharmaceuticals, S.A.U., por un importe total estimado de 7.603,56 euros 
(IVA incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa Altan 
Pharmaceuticals, S.A.U., por un importe total estimado de 165,36 euros 
(IVA incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
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tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa Aspen 
Pharmacare España, S.L., por un importe total estimado de 952,76 euros 
(IVA incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa 
Aurovitas Spain, S.A.U. por un importe total estimado de 3.023,70 euros 
(IVA incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos, productos 
sanitarios fungibles y productos para dietoterapia para el hospital de 
campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como consecuencia 
de la situación creada por el COVID-19, a la empresa OMFE, S.A. por un 
importe total estimado de 4.983,96 euros (IVA incluido) y un plazo 
estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa 
Zambon, S.A. por un importe total estimado de 3.494,40 euros (IVA 
incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa Teva 
Pharma, S.L. por un importe total estimado de 2.115,32 euros (IVA 
incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa Waas-
Anita, S.A. por un importe total estimado de 145,60 euros (IVA incluido) y 
un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
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suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa 
Swedish Orphan Biovitrum, S.L. por un importe total estimado de 2.805,90 
euros (IVA incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa Stiefel 
Farma, S.A. por un importe total estimado de 25,06 euros (IVA incluido) y 
un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa Sanofi 
Aventis, S.A. por un importe total estimado de 1.317,86 euros (IVA incluido) 
y un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos y productos 
sanitarios fungibles para el hospital de campaña de la Institución Ferial de 
Madrid (IFEMA), como consecuencia de la situación creada por el COVID-
19, a la empresa Sandoz Farmacéutica, S.A. por un importe total estimado 
de 17.492,79 euros (IVA incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos 
meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa Roche 
Farma, S.A. por un importe total estimado de 74.870,95 euros (IVA 
incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa 
Ratiopharm España, S.A. por un importe total estimado de 415,40 euros 
(IVA incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
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hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa Pfizer, 
S.L.U. por un importe total estimado de 18.796,66 euros (IVA incluido) y un 
plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa Orion 
Pharma, S.L. por un importe total estimado de 1.010,10 euros (IVA 
incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa 
Nutrición Médica, S.L. por un importe total estimado de 54,60 euros (IVA 
incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa 
Octapharma, S.A. por un importe total estimado de 1.503,68 euros (IVA 
incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de productos para dietoterapia 
para el hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), 
como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa 
Nutricia, S.R.L. por un importe total estimado de 6,80 euros (IVA incluido) y 
un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos y productos 
sanitarios fungibles para el hospital de campaña de la Institución Ferial de 
Madrid (IFEMA), como consecuencia de la situación creada por el COVID-
19, a la empresa Laboratorios Farmacéuticos Rovi, S.A. por un importe 
total estimado de 36.402,06 euros (IVA incluido) y un plazo estimado de 
ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
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consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa 
Laboratorios Ern, S.A. por un importe total estimado de 4.414,13 euros 
(IVA incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa 
Laboratorios Bohm, S.A. por un importe total estimado de 3.217,50 euros 
(IVA incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa 
Laboratorio Reig Jofre, S.A. por un importe total estimado de 76.769,71 
euros (IVA incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa 
Laboratorio Aldo-Union, S.L. por un importe total estimado de 1.176,49 
euros (IVA incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa 
Laboratoires Juvise Pharmaceuticals por un importe total estimado de 78 
euros (IVA incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa Kern 
Pharma, S.L. por un importe total estimado de 20.198,87 euros (IVA 
incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa 
Janssen Cilag, S.A. por un importe total estimado de 36,75 euros (IVA 
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incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa Inibsa 
Hospital S.L. por un importe total estimado de 78,50 euros (IVA incluido) y 
un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa Grifols 
Movaco, S.A. por un importe total estimado de 45.063,41 euros (IVA 
incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa 
Glaxosmithkline, S.A. por un importe total estimado de 2.043,10 euros (IVA 
incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos y dietas para 
el hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa 
Fresenius Kabi España, S.A. por un importe total estimado de 16.230,88 
euros (IVA incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa Esteve 
Pharmaceuticals, S.A. por un importe total estimado de 167,96 euros (IVA 
incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta al Consejo de Gobierno de la resolución 
por la que se ordena la tramitación y ejecución, con carácter de 
emergencia, de la contratación del suministro correspondiente a la 
adquisición de medicamentos para el hospital de campaña de la Institución 
Ferial de Madrid (IFEMA), como consecuencia de la situación creada por el 
COVID-19, a la empresa Eisai Farmaceutica, S.A. por un importe total 
estimado de 38,78 euros (IVA incluido) y un plazo estimado de ejecución 
de dos meses.  

mailto:comunicacion@madrid.org
www.comunidad.madrid


 

Dirección General de Medios de Comunicación  - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 

comunicacion@madrid.org  -  www.comunidad.madrid         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa 
Novartis Farmacéutica, S.A. por un importe total estimado de 139,98 euros 
(IVA incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa 
Norgine de España, S.L. por un importe total estimado de 271,15 euros 
(IVA incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa 
Teofarma, S.R.L. por un importe total estimado de 298,79 euros (IVA 
incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa Casen 
Recordati, S.L. por un importe total estimado de 1.753,20 euros (IVA 
incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa 
Boehringer Ingelheim España, S.A. por un importe total estimado de 
2.528,95 euros (IVA incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos 
meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa Bayer 
Hispania, S.L. por un importe total estimado de 653,56 euros (IVA incluido) 
y un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
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tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa 
Baxter, S.L. por un importe total estimado de 2.452,21 euros (IVA incluido) 
y un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa 
B.Braun Medical, S.A. por un importe total estimado de 47.903,49 euros 
(IVA incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa 
Laboratorios Kin, S.A. por un importe total estimado de 490,05 euros (IVA 
Incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa 
laboratorios Normon, S.A. por un importe total estimado de 121.578,63 
euros (IVA incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa 
Laboratorios Rubió, S.A. por un importe total estimado de 5.930,90 euros 
(IVA incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa 
Laboratorios Serra Pamies, S.A. por un importe total estimado de 279,05 
euros (IVA incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
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hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa 
Lainco, S.A. por un importe total estimado de 2.678 euros (IVA incluido) y 
un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa Lilly, 
S.A. por un importe total estimado de 587,79 euros (IVA incluido) y un 
plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa Linde 
Healthcare Ab, Sucursal en España por un importe total estimado de 
5.376,80 euros (IVA incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos 
meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa 
Logista Pharma, S.A. por un importe total estimado de 530,40 euros (IVA 
incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa Meiji 
Pharma Spain, S.A. por un importe total estimado de 5.012,60 euros (IVA 
incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa Merck 
Sharp & Dohme de España, S.A. por un importe total estimado de 4.613,92 
euros (IVA incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
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consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa Merck, 
S.L. por un importe total estimado de 97,04 euros (IVA incluido) y un plazo 
estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa 
Mundipharma Pharmaceuticals, S.L. por un importe total estimado de 
142,12 euros (IVA incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos 
meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa Mylan 
Pharmaceuticals, S.L.U. por un importe total estimado de 29,30 euros (IVA 
incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el 
hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa 
Neuraxpharm Spain, S.L. por un importe total estimado de 338,72 euros 
(IVA incluido) y un plazo estimado de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta del acuerdo adoptado por el órgano de 
contratación de la Consejería de Sanidad, por el que se ordena la 
tramitación y la adjudicación de la ejecución, con carácter de emergencia, 
del suministro para la adquisición de material fungible en el marco del 
estudio de Seroprevalencia de anticuerpos IgM e IgG y de diagnóstico 
molecular frente a SARS-CoV-2 en centros sociosanitarios de la 
Comunidad de Madrid (SERORESCAM) y del estudio de Seroprevalencia 
IgM/IgG a las fuerzas de orden público (SEROFOPCAM), que será llevado 
a cabo por la empresa Scharlab, S.L., por un importe total de 80.912,41 
euros y un plazo de ejecución de dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, durante el mes de junio de 2020, con carácter de 
emergencia, de la contratación de los suministros correspondientes a la 
adquisición de pruebas de diagnóstico rápido para el SARS CoV-2 para 
centros sanitarios del Servicio Madrileño de Salud, como consecuencia de 
la situación creada por el COVID-19, a la empresa Genómica S.A.U por un 
importe total estimado de 1.015.000 euros (IVA incluido).  

• Informe por el que se da cuenta del acuerdo adoptado por el órgano de 
contratación de la Consejería de Sanidad de fecha 7 de agosto de 2020, 
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por el que se ordena la tramitación y se adjudica la ejecución, con carácter 
de emergencia, del servicio para la realización de encuestas para 
seguimiento de casos e identificación de contactos COVID-19 para la 
Dirección General de Salud Pública, que será llevado a cabo por la 
empresa Quirón Prevención, S.L., por un importe total de 194.223,15 euros 
(IVA incluido) y un plazo de ejecución de tres meses. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de los contratos basados 
en el Acuerdo Marco 202001AM0001 para la selección de suministradores 
de vacunas frente a la gripe estacional para determinados órganos de 
contratación de la Administración General de Estado, Instituto Nacional de 
Gestión Sanitaria, las ciudades de Ceuta y Melilla y varias comunidades 
autónomas, para la campaña de vacunación antigripal 2020-2021 de la 
Comunidad de Madrid (lotes 2, 3 y 4) y se autoriza un gasto plurianual de 
7.807.155,20 euros (IVA incluido). 

 
 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 
 

• Acuerdo  por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del “Servicio de vigilancia y seguridad de los 
edificios del Imidra durante el período 2020-2022” y el gasto plurianual por 
importe de 1.096.277,10 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación del contrato de servicios 
“Limpieza de las fincas y edificios del Imidra durante el período 2019-2021” 
por importe de 116.386,51 euros.  

• Acuerdo por el que se aprueba una cuota suplementaria en la tarifa de 
alcantarillado del municipio de Alpedrete, con destino a la financiación de 
las obras de construcción de las infraestructuras hidráulicas.  

• Acuerdo por el que se aprueba una cuota suplementaria en la tarifa de 
alcantarillado del municipio de Perales de Tajuña, con destino a la 
financiación de las obras de construcción de las infraestructuras 
hidráulicas. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. del contrato titulado “Servicio de explotación y 
mantenimiento de la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) 
Sur”, a la empresa CADAGUA, S.A., por importe total de 9.422.085,68 
euros, IVA excluido, y un plazo de ejecución de un año y tres meses. 
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CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de 27 convenios de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y diversas Entidades Locales 
para atender necesidades motivadas por circunstancias excepcionales 
derivadas del COVID-19, y un gasto por importe de 20.640.938,71 euros, 
desde la fecha de su formalización hasta el 31 de diciembre de 2020.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del Acuerdo marco que fija las condiciones 
a que habrán de ajustarse los contratos de servicios de “acogimiento 
residencial en hogares de menores de 0 a 18 años, atendidos con cargo a 
la Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad”, con un valor 
estimado de 53.337.133,50 euros y un plazo de ejecución de dos años.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios: Gestión del 
centro de atención a personas mayores dependientes (Residencia, 178 
plazas, y Centro de día, 40 plazas) Isabel la Católica de Madrid, y su gasto 
por importe de 12.129.617,79 euros, desde el 1 de noviembre de 2020 
hasta el 31 de octubre de 2023.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios de seguridad y 
vigilancia en diversas sedes y centros adscritos a la Agencia Madrileña de 
Atención Social (2 lotes), y su gasto por importe de 8.297.952,85 euros, 
desde el 1 de octubre de 2020 hasta el 30 de septiembre de 2022.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la prórroga del contrato de 
servicios: Atención a personas mayores dependientes (Residencia y 
Centro de día) Parque de los Frailes de Leganés (Madrid), adjudicado a la 
entidad Aralia Servicios Sociosanitarios, S.A., por importe de 1.087.244,87 
euros, desde el 28 de agosto hasta el 30 de noviembre de 2020.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la prórroga del contrato de 
servicios: Gestión del Centro de atención a personas mayores 
dependientes (Residencia y Centro de día) Villaverde Alzheimer de Madrid 
(92 plazas), adjudicado a la Asociación Edad Dorada Mensajeros de la 
Paz, por importe de 1.581.340,56 euros, desde el 9 de noviembre de 2020 
hasta el 8 de noviembre de 2021.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 8ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concesión: Gestión del Centro de 
Atención a personas mayores (Residencia y Centro de Día) de Collado 
Villalba (185 plazas), adjudicado a la entidad Planiger, S.A., por importe de 
6.960.058,31 euros, desde el 15 de noviembre de 2020 hasta el 14 de 
noviembre de 2022.  
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• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 4.900.000 euros, 
destinado a la convocatoria de subvenciones a entidades de iniciativa 
social sin ánimo de lucro para acciones dirigidas a la realización de 
Proyectos de Integración definidos en la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, 
de Renta Mínima de Inserción en la Comunidad de Madrid, para el año 
2020, cofinanciado al 50 por 100 por el Fondo Social Europeo en el marco 
del Programa Operativo de la Comunidad de Madrid (2014-2020), Eje 2, 
Prioridad de inversión 9.1, Objetivo específico 9.1.1.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 1.225.000 euros 
para el año 2020 destinado a la convocatoria de subvenciones a entidades 
sin fin de lucro, para acciones dirigidas a la inserción sociolaboral de 
personas con discapacidad, línea cofinanciable en un 50% por el Fondo 
Social Europeo en el marco del Programa Operativo de la Comunidad de 
Madrid (2014-2020), Eje 2, Objetivo Temático 9. Prioridad de Inversión 9.3, 
Objetivo Específico 9.3.2.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 4.150.000 euros, 
destinado a la convocatoria de subvenciones para la cofinanciación de 
proyectos de cooperación para el desarrollo, proyectos de educación para 
el desarrollo y la ciudadanía global y proyectos de acción humanitaria, para 
el año 2020.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 109.059,08 
euros, derivado de la prestación del servicio de atención a personas 
adultas dependientes con discapacidad física en dos centros de día (73 
plazas), por la Asociación Dato, durante el mes de marzo de 2020.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 950.774,28 
euros, derivado de la prestación del servicio de atención diurna a personas 
adultas dependientes con discapacidad física, por diversas entidades, en 
centros de día de la Red de Atención Social a Personas con Discapacidad, 
durante el mes de abril de 2020.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 138.972,45 
euros, derivado de la prestación del servicio de atención integral a niños y 
adolescentes en situación de riesgo social, Programa I+I, por diversas 
entidades, durante el mes de mayo de 2020.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 515.274,40 
euros, derivado de la prestación del servicio de acogimiento residencial de 
270 menores, atendidos con cargo a la Dirección General de Infancia, 
Familias y Natalidad, por diversas entidades, durante el mes de mayo de 
2020.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 500.555,50 
euros, derivado de la prestación del servicio de acogimiento residencial de 
270 menores, atendidos con cargo a la Dirección General de Infancia, 
Familias y Natalidad, por diversas entidades, durante el mes de junio de 
2020.  
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• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 46.576 euros, 
derivado de la prestación del servicio de acogimiento residencial de 12 
menores, atendidos con cargo a la Dirección General de Infancia, Familias 
y Natalidad, por la entidad Asociación Franciscana de Apoyo Social 
(AFAS), entre el 1 de mayo y el 30 de junio de 2020.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 16.220 euros, 
derivado de la prestación del servicio de acogimiento residencial de 
mujeres gestantes y/o con hijo/a menor de tres años carentes de recursos 
económicos y/o de redes sociales de apoyo de la Comunidad de Madrid, 
por la entidad Compañía de las Hijas de la Caridad de San Vicente de 
Paúl, durante el mes de junio de 2020.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 209.124,96 
euros, derivado del suministro de frutas y verduras en 55 centros adscritos 
a la Agencia Madrileña de Atención Social, por las entidades Frutas 
Bernimabel S.L., Hermanos Vidal S.L., Finca Santa Teresa Proagro S.L., 
Vifrusa S.L., Frutas Marfigue S.L., Casa Noya S.L., Frutas J. Hernández 
S.L., Frutas Hermanos Ruiz Gómez S.L. y Su Fruta Lola S.L., durante el 
mes de abril de 2020. 

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia para la 
contratación del suministro de equipos de protección individual para los 
centros de mayores de la Comunidad de Madrid, dentro del marco de las 
medidas para hacer frente a la crisis sanitaria derivada del brote de 
coronavirus (Covid-19), con diferentes entidades, por un importe estimado 
de 2.957.500 euros.  

• Informe por el que se da cuenta de la encomienda a la Abogacía General 
de la Comunidad de Madrid del ejercicio de las acciones jurisdiccionales 
para personarse la Comunidad de Madrid, como acusación popular, en las 
diligencias previas del procedimiento abreviado nº 594/2020, seguidas en 
el Juzgado de Violencia Sobre la Mujer nº 1 de Torrejón de Ardoz. 

• Decreto por el que se nombra Gerente de la Agencia Madrileña de 
Atención Social a don José Manuel Miranda de las Heras. 

 
 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, MOVILIDAD E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se autoriza a exceder en 300 contrataciones de 
maquinistas de tracción eléctrica, los limites señalados en la vigente Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, para dar 
cumplimiento al Instrumento de Planificación Estratégica para la ampliación 
de la plantilla, aprobado por el Consejo de Administración  de la Empresa 
Pública METRO DE MADRID S.A. 
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• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de “Obras de construcción del tercer carril en la carretera M-607, 
Tramo: Tres Cantos Norte – Variante Sur de Colmenar Viejo (M-618)”, a la 
empresa FERROVIAL CONSTRUCCIÓN, S.A. por importe de 
29.128.509,99 euros y un plazo de ejecución de veinticuatro meses. 

 
 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la adecuación de 
anualidades presupuestarias del contrato denominado “Arrendamiento sin 
opción a compra de 94 equipos multifunción, su mantenimiento y 
consumibles, para diversas sedes de la Consejería de Educación e 
Investigación, dividido en tres lotes”, por una cuantía de 7.564,78 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual de 32.039.519,58 
euros, correspondiente a la suscripción de las adendas a los convenios de 
colaboración en materia de educación infantil suscritos entre la Comunidad 
de Madrid y 46 ayuntamientos de la región, para la financiación de los 
gastos de funcionamiento de los centros y servicios de educación infantil 
de titularidad municipal durante el curso escolar 2020-2021. 
• Decreto por el que cesa doña Alicia Delibes Liniers, como Presidenta del 
Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de obras de “Ampliación de 3 aulas de infantil, 6 aulas de primaria, 
2 aulas específicas, 2 aulas de apoyo, administración, gimnasio y pista 
deportiva en el colegio "Maruja Mallo" de Móstoles”, a favor de la empresa 
“Seranco, S.A.”, por un importe de 3.596.012 euros y un plazo de ejecución 
de 270 días.  

• Informe por el que se da cuenta de la Orden por la que se declaran de 
emergencia las obras de reparación, adaptación y mejora en los centros 
educativos públicos dependientes de la Consejería de Educación y 
Juventud para la adecuación de los espacios e instalaciones a las nuevas 
necesidades sanitarias derivadas de la COVID-19 y se ordena a TRAGSA 
y TRAGSATEC las actuaciones necesarias para su realización, por un 
importe total estimado de 18.733.493 euros (IVA incluido) y un plazo de 
ejecución desde el 31 de julio al 31 de diciembre de 2020. 

 
 
CONSEJERÍA DE CIENCIA, UNIVERSIDADES E 
INNOVACIÓN 
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• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 975.000 euros 
destinado a la convocatoria para el año 2020 de ayudas destinadas a los 
investigadores de la modalidad 1 del programa de atracción de talento 
investigador de la Comunidad de Madrid, para su contratación y realización 
de actividades de I+D durante un período adicional de un año. 

 
 
CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del servicio denominado Limpieza de las 
Bibliotecas gestionadas por la Dirección General de Patrimonio Cultural de 
la Consejería de Cultura y Turismo y el gasto plurianual correspondiente 
para los años 2020 a 2022, por importe de 2.890.577,51 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto, 
con pluralidad de criterios, de la gestión de servicios de carácter cultural 
para la programación, organización y ejecución del conjunto de actividades 
encuadradas bajo la denominación de "La Noche de los Libros 2021" y se 
autoriza un gasto plurianual correspondiente al ejercicio 2021 por importe 
de 290.000 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto, 
con pluralidad de criterios, del servicio de gestión documental en varios 
Archivos Centrales de Consejerías de la Comunidad de Madrid (2 lotes) y 
se autoriza un gasto plurianual correspondiente a los ejercicios 2020 y 
2021, por importe de 399.917,04 euros. 
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